
   

 

 

En Madrid, a 19 de septiembre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación, habilitación profesional, adscripción de 
medios y garantía definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de las 
OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE LOS PANELES VITRIFICADOS CON CONTENIDO DE AMIANTO EN LA 
ESTACIÓN DE ARGÜELLES DE LA LINEA 6 DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900319). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador TEDECON 
SERVICIOS Y OBRAS, S.L., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
El apartado “24. Adscripción de medios personales” 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece lo siguiente: 

¿Se exigen medios personales concretos para la 
ejecución del contrato? Sí 

Medios personales: 
 

Nº 
personas 

Función Titulación Experiencia Disponibilidad 

1 Jefe de obra 

Titulación 
superior de la 
rama de la 
construcción 

Experiencia 
mínima de 7 
años en trabajos 
de obra civil  

A tiempo 
completo 

1 
Encargado 
de obra 

No precisa 

Experiencia 
mínima de 10 
años en trabajos 
de obra civil  

A tiempo 
completo 

1 

Jefe de 
Producción / 
Adjunto al 
Jefe de Obra 

Titulación 
superior de la 
rama de la 
construcción 

Experiencia 
mínima de 5 
años en trabajos 
de obra civil  

A tiempo 
parcial 

[…] Al licitador que haya presentado la mejor oferta, 
y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

Currículum vitae de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para 
la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. […] 

 

 
En la documentación aportada, en 
concreto en el currículum vitae 
correspondiente la persona que 
realizará la función de “Encargado 
de obra” solo figura experiencia 
completa en obra civil desde el 
año 2012, no quedando 
acreditada, en consecuencia, la 
experiencia mínima de 10 años en 
trabajos de obra civil exigida para 
el “Encargado de Obra”. 
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